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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2016.------------ 

 
 SE ACORDÓ.:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 

el día 26 de septiembre de 2016.  

 

 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 - Aprobar, inicialmente, expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales 

reguladoras de los impuestos sobre: 

    * Bienes inmuebles de naturaleza urbana. Por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 11 en contra (9 del PP y 2 de Ilicitanos por 

Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  

    * Vehículos de tracción mecánica. Por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís 

per Elx y 1 del Partido de Elche) y 11 en contra (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 

abstenciones de C’s Elche.  

    *Construcciones, instalaciones y obras. Por unanimidad de los veintisiete concejales  

asistentes que integran la Corporación.  

 

 - Aprobar, inicialmente, expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales 

reguladoras de las tasas por: 

     * Residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de los mismos. Por 16 votos 

a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s) y 11 

abstenciones (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche). 

 * Prestación de servicios urbanísticos. Por 24 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 

abstenciones de C’s Elche. 

 * Prestación de los servicios de mercados. Por 24 votos a favor, ( 8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3  

abstenciones de C’s Elche. 

 * Expedición de documentos administrativos a instancia de parte. Por unanimidad 

de los veintisiete concejales  asistentes que integran la Corporación.  

 * Utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados de la 

ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de 

venta, espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje 

cinematográfico. Por 13 votos a favor, (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de 

Elche) y 14 abstenciones, ( 9 del PP, 3 de C’s y 2 de Ilicitanos por Elche). 

      * Utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales constituidos por la 

ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. Por 16 votos 

a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 

abstenciones (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche). 

 * Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local. Por 

unanimidad de los veintisiete concejales  asistentes que integran la Corporación.  
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 -  Aprobar, inicialmente,  expedientes de modificación de las ordenanzas reguladoras 

de los precios públicos por: 

 * Prestación de servicios por la utilización de las instalaciones del Centro de 

Congresos Ciutat d’Elx y la Torre de la Calahorra. Por 22 votos a favor, (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 9 del PP) y 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de 

Ilicitanos por Elche). 

 * Prestación de los servicios y por utilización de las piscinas, pistas y demás 

instalaciones deportivas municipales. Por unanimidad de los veintisiete concejales 

ºasistentes que integran la Corporación.  

      * Prestación de servicios o la realización de actividades en el Centro de Cultura 

Contemporánea L’Escorxador. Por 24 votos a favor, ( 8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 

del Partido de Elche, 9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C`s Elche.  

 

 - Aprobar expediente de modificación nº 23 del Presupuesto de 2016, por créditos 

extraordinarios y bajas por anulación. Por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per 

Elx y 1 del Partido de Elche), 5 abstenciones (3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 en 

contra del PP. 

 - Aprobar, expediente de modificación presupuestaria nº 2 de Visitelche, por créditos 

extraordinarios por reconocimiento de crédito. Por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de 

Ilicitanos por Elche). 

 

 ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

 - Ratificar modificación de los Estatutos del Consorcio para la Gestión de Residuos 

Sólidos Urbanos del Baix Vinalopó. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes 

que integran la Corporación.  

 

ÁREA SOCIOEDUCATIVA 

 - Aprobar Proyecto de Estatutos del Consorcio Universitario del Centro Asociado de la 

UNED de Elche. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 

 ÁREA DE PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 - Aprobar, inicialmente, el Reglamento del Registro de Regalos Protocolarios o de 

Cortesía de l’Ajuntament d’Elx. Por 25 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 

del Partido de Elche, 9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche. 

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

 - Aprobar Moción que propone instar a la Concejalía de Educación a acometer los 

trámites necesarios para que el colegio Sanchis Guarner tenga operativo el ascensor  con el 

que cuenta el edificio. Por unanimidad de los veintisiete concejales  asistentes que integran 

la Corporación.  

 -  Aprobar Moción que propone la elaboración de un Plan de Dinamización Cultural 

que impulse las actividades culturales de la ciudad. Por 25 votos a favor, ( 8 del PSOE, 4 de 
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Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP, 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de 

Ilicitanos por Elche. 

 -  Aprobar Moción y enmienda que proponen se instaure en todos los departamentos 

del Ayuntamiento un sistema de publicidad de la tramitación de contratos menores, y dar 

cuenta de forma trimestral en la Comisión Económico Financiera de todos los contratos 

menores adjudicados.  Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran 

la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone exigir la puesta en marcha de las obras del tercer 

carril para mercaderías a lo largo de la Comunidad Valenciana. Por unanimidad de los 

veintisiete concejales  asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar Moción que propone instar a la Junta de Gobierno Local a poner en marcha 

una estrategia específica para incrementar el número de personas con discapacidad que 

trabajen en el Ayuntamiento. Por unanimidad de los veintisiete concejales  asistentes que 

integran la Corporación.  

 - Denegar Moción que propone solicitar al equipo de gobierno el incremento de la 

subvención al Museo Paleontológico de Elche. Por 13 votos en contra (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) 11 votos a favor (9 del PP y 2 de Ilicitanos por 

Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche. 

 - Aprobar Moción que propone se proceda al estudio y valoración de la necesidad de 

ampliar el número de monitores y las horas invertidas en los distintos talleres del CEAM. Por 

unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación. 

 -  Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a que en caso de que la 

estrategia DUSI Elche no sea seleccionada para acceder a los fondos FEDER, se mantenga el 

compromiso para financiar la parte comprometida en dicho plan. Por 15 votos a favor ( 8 del 

PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 12 

abstenciones ( 9 del PP y 3 de C’s Elche). 

 - Aprobar Moción que propone instar al Gobierno de España a aprobar un Proyecto 

de Ley de Régimen Local que refuerce la autonomía local. Por unanimidad de los veintisiete 

concejales  asistentes que integran la Corporación.  

 - Aprobar declaración institucional en apoyo de la Guardía Civil y manifestando la 

más enérgica condena y rechazo a la brutal agresión sufrida en un bar de Alsasua por dos 

guardías civiles y sus parejas. Por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que 

integran la Corporación.  

 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  26 de septiembre de 2016.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  

 

  Elche, 26  de octubre de 2016.  
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EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
D. Carlos González Serna.                                               D. Antonio Izquierdo Garay.   
 
 

 


